
vincia, para formular reclamaciones o subsanar los de-
fectos que hayan motivado su exclusión.

Alquife, 4 de abril de 2023.- El Alcalde-Presidente,
fdo.: Benito Ruiz Gámez. 

NÚMERO 2.065

AYUNTAMIENTO DE BAZA (Granada)

Listas cobratorias de agua, basura y alcantarillado del
1º trim. 2023

EDICTO

D. Manuel Gavilán García, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Baza,

HACE SABER: Que han sido aprobadas por Decreto
de la Alcaldía núm. 2023/555 los padrones y listas co-
bratorias siguientes: AGUA, BASURA Y ALCANTARI-
LLADO, correspondiente al PRIMER TRIMESTRE 2023.

Los mismos se exponen al público de conformidad
con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre General Tributaria.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la

Ley de Bases del Régimen Local, contra el presente
acto, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, con el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el art. 14 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. El recurso de reposición deberá interponerse,
preceptivamente, en el caso de que desee acudir a la ju-
risdicción contencioso-administrativa. Todo ello, sin
perjuicio de que quiera interponer cualquier otro re-
curso que estime procedente.
Simultáneamente, y con arreglo a lo dispuesto en el

art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se pro-
cede a efectuar el anuncio de cobranza con arreglo a las
siguientes determinaciones:
- Plazo de ingreso: del día 2 de mayo al 10 de julio

de 2023.
- Modalidad de ingreso: 
Mediante cargo en cuenta de aquellos recibos domi-

ciliados por alguna entidad bancaria o mediante pre-
sentación de la comunicación que se envía individuali-
zada en las entidades colaboradoras.
- Se advierte de que, transcurrido el plazo de in-

greso en voluntaria, las deudas serán exigibles por el
procedimiento de apremio, y devengarán los recar-
gos, intereses de demora, y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Baza, 5 de enero de 2023.-El Alcalde, fdo.: Manuel
Gavilán García.

NÚMERO 2.139

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR (Granada)

Aprobación de la modificación 4/2023 de crédito
extraordinario y suplementos

EDICTO

D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Gójar,

HACE SABER: A los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 169.1 del R.D.L. 2/2002, de 5 de marzo, por el que
se aprueba de Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2
del mismo texto legal, y el art. 20.1 al que se remite el
art. 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general que en la Intervención
de este Ayuntamiento, tras su aprobación inicial por el
Pleno de este Ayuntamiento en Sesión de fecha 10 de
abril de 2023, se halla expuesto al público el expediente
nº 04/2023 de créditos extraordinarios y suplementos
de crédito, por importe de 249.200,16 euros, financiado
con remante líquido de tesorería.
Los interesados que estén legitimados según lo dis-

puesto en el artículo 170.1 del R.D.L. citado y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170 podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes requisitos:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el BOP.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Gójar, 11 de abril de 2023.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: José Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 2.160

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Modificación ordenanza fiscal nº 36

EDICTO

D. José Antonio Huertas Alarcón, Teniente de Al-
calde Delegado del Área de Hacienda del Excmo. Ayun-
tamiento de Granada,

HACE SABER: Que una vez transcurrido el plazo de
exposición al público del expediente de Intervención nº
339/2022, relativo a la modificación de Ordenanza Fiscal
núm. 36 reguladora de la tasa por entrada y visita de la
Casa de Zafra y Qubba del Cuarto Real de Santo Do-
mingo, aprobado provisionalmente por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria celebrada el
día 23 de diciembre de 2022, con el número de acuerdo
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376, una vez finalizado el plazo de treinta días estable-
cido en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
durante el cual se ha podido examinar el expediente y
presentar reclamaciones, vistas las alegaciones presen-
tadas, el Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ordi-
naria celebrada el día 31 de marzo de 2023 con el nº de
acuerdo 89 ha adoptado:
“PRIMERO.- Estimar la alegación presentada por el

Concejal Delegado de Participación Ciudadana, Tu-
rismo, Comercio y Recursos Humanos.
SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la modificación

de la Ordenanza Fiscal núm. 36, en la actualidad deno-
minada Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por en-
trada y visita de la Casa de Zafra y Qubba del Cuarto
Real de Santo Domingo en los términos que se con-
tiene en el Anexo del presente acuerdo.
TERCERO.- Se tramite la aprobación de la correspon-

diente prestación patrimonial de carácter no tributario
por la contraprestación económica percibida por la
prestación del servicio de gestión de la venta de la tar-
jeta Granada Card por un 6% al precio de venta de cada
modalidad del bono turístico “Granada Card” (importe
3,57 euros para 2023).
CUARTO.- Que en cumplimiento de lo establecido en

el artículo 17.4 TRLRH se proceda a la publicación del
texto íntegro de las modificaciones en el Boletín Oficial
de la Provincia en los términos del documento Anexo
para su entrada en vigor el 01 de enero de 2023.

ANEXO
1º Cambiar la denominación de la Ordenanza que pa-

sará a llamarse Ordenanza nº 36 reguladora de la tasa
por entrada y visita al centro de interpretación de la
Casa de Zafra y Qubba del Cuarto Real de Santo Do-
mingo y de la promoción de la Granada Card.
2º Modificar el primer párrafo o preámbulo que que-

dará redactado en los siguientes términos:
“En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la tasa por entrada y visita al Centro de Interpre-
tación de la Casa de Zafra y a la Qubba del Cuarto Real
de Santo Domingo, y de la promoción de la Granada
Card, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.”
3º Modificar el Artículo 5 para incluir la tarifa para la

promoción de la Granada Card, quedando redactado
como sigue: 
Artículo 5.- Cuota tributaria.
1. Las cuotas tributarias de esta tasa serán, según los

casos, las contenidas en el apartado siguiente.
2. Tarifas de la tasa:
a) Casa de Zafra:
- Tarifa ordinaria: 3 euros.
- Tarifa niños hasta los 16 años, estudiantes y pensio-

nistas: 1 euro.

- Tarifa para proyecto Dobla de Oro y Granada Card:
2,5 euros.
b) Qubba Cuarto Real de Santo Domingo.
- Tarifa ordinaria: 2 euros.
- Tarifa niños hasta los 16 años, estudiantes, desem-

pleados y pensionistas: 1 euro.
- Tarifa para proyecto Dobla de Oro y Granada Card:

1,5 euros.
c) Tarifa para la promoción: 2,29 euros
DISPOSICIÓN FINAL: La presente entrará en vigor el

día siguiente a de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y permanecerá en vigor hasta que se pro-
ceda a su modificación o derogación expresa.”
Contra el presente Acuerdo podrá interponerse re-

curso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y
artículos 10.1 b) y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio re-
guladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Granada, 12 de abril de 2023.-El Teniente de Alcalde
Delegado de Hacienda, fdo.: José Antonio Huertas
Alarcón.

NÚMERO 2.062

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA,
TURISMO, COMERCIO Y RECURSOS HUMANOS

Modificación RPT 2023

EDICTO

D. Eduardo José Castillo Jiménez, Concejal Dele-
gado de Participación Ciudadana, Turismo, Comercio y
Recursos Humanos,

HACE SABER: Que en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de febrero
de 2023 se adoptó el siguiente acuerdo, que parcial-
mente dice:
“.... acuerda: 
Primero. Aprobar el incremento del valor del punto y

la parte fija del sistema de cálculo del complemento es-
pecífico en un dos con cinco por ciento sobre el corres-
pondiente a 2022, conforme a lo establecido en el art.
19.uno de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de presu-
puestos generales del estado para 2022, como se indica:

GRUPO / VALOR PUNTO / PARTE FIJA
A, B y C / 5,643 euros / 895,11 euros
E – AP / 5,879 euros / 895,11 euros
Mandos PL-SPEIS / 5,643 euros / 6.266,90 euros
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